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VISTO:

El Memorandum N° 036/2025 D.P.E. de fecha 10 de marzo de 2.025, de la Direccién de
Planeamiento Estratégico, dependiente de la Direccién General de Planificacién, a través de la cual
remite la solicitud de ajuste del Plan Estratégico Institucional periodo 2022-2025; y,

CONSIDERANDO:

QUE, por Resolucién N° 64/2022 |., del 21 de enero de 2022, la Intendencia Municipal establece la
Misi6n, Visién y Valores Institucionales y aprueba el Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad
de la Ciudad de Asuncién, para el periodo 2022-2025 y el Plan de Desarrollo Sustentable, que
incluye las definiciones de los Ejes Estratégicos, Objetivos Estratégicos, Acciones Estratégicas,
Metas y sus Indicadores; conforme al Anexo que forma parte de la citada Resolucién.

QUE, por Resolucién N° 190/2025 I., del 06 de febrero de 2025, se amplia hasta el 31 de diciembre
de 2026, el plazo de vigencia de la Misién, Visién y Valores Institucionales - Plan Estratégico
Institucional de la Municipalidad de la Ciudad de Asuncién, y el Plan de Desarrollo Sustentable, que
incluye las definiciones de los Ejes Estratégicos, Objetivos Estratégicos, Acciones Estratégicas,
Metas y sus Indicadores, a los efectos de homologar todas las actividades que seran desarrolladas
por las diferentes areas responsables de los objetivos estratégicos, las metas e indicadores durante
el ejercicio fiscal.

QUE, por Nota N° 662/2023 S.G. de fecha 24/08/2023 con relacién a la Nota CGR N° 3026/2023 de
fecha 15/06/2023 — Ref: Remisién de Informe Final — Resolucién CGR N° 486/21, Articulo 1°
Numeral 31, donde menciona en la “Observacién N° 31: La Municipalidad de Asuncién no conto con
indicadores y metas plasmados y aprobados en documentos concernientes a los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) , con relacion a las actividades desarrolladas con respecto a los
aspectos ambientales de los cementerios municipales de la Capital” - Recomendacién: “La
Municipalidad de Asuncién debera incorporar en su Planificacién Estratégica y en los Planes
Operativos de cada dependencia, metas e indicadores relacionados con los ODS relativos a las
actividades desarrolladas en los cementerios”.

QUE, N° 0131/2024 D.P.E., de fecha 11 de noviembre de 2024, de la Direccién de Planeamiento
Estratégico, dependiente de la Direccién General de Planificacién, a través de la cual remite la
solicitud de ajuste a ser incorporados dentro del Anexo que forma parte de la Resolucién N° 64/2024
I., del 21 de enero de 2022.

QUE, el Art. 1° de la Ordenanza JM/N° 337/13, crea el instrumento de Planificacién e Informacion
Ciudadana denominado “Plan de Metas Municipal”, establece la estructura que debe contener y la
obligacién de informar anualmente sobre su evolucién.

QUE, la Direccién de Asuntos Juridicos, por Dictamen N° 1577, de fecha 25 de febrero de 2025,
expresa “Por fanto en atencién a lo mencionado precedentemente, es parecer de esta Asesoria
Legal que no existe impedimento legal para dar curso favorable a lo solicitado, Resolucién mediante
y si el 8r. Intendente Jo considere pertinente”,

Por tanto,
En uso de sus atribuciones
LA INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE:
Art. 1°, AJUSTAR, dentro del Plan Estratégico Institucional (en el Anexo - 3. Eje Ambiental

“Construir una ciudad resiliente a los impactos adversos del cambio climético,
mediante la identificacion y reduccién de factores adversos, incrementar la capacidad
de adaptacion y la gestién de los riesgos de desastre - folio 13
Resolucion N° 64/2022 ., del 21 de enero de 2022, periodo 2Q7:
plazo de vigencia por Resolucién N° 190/2025 1., del 06 de J¢bx
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Art. 2°, COMUNIQUESE a quienes corresponda, témese nota y cumplido, archivar.

oscﬁ(én RIGUEZ ayifio
Intendente Mupicipa

Avda. Mariecal Lopez N° £556, Bloque A, 1er. Piso, Asuncion, Paraguay ¢ Teléfono: (595 21) 663311
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